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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE / 

l. 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA ALC. FABRIZIO PAREDES CEBALLOS, LA TRANSICIÓN DE 
SU TITULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR~ OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBJ_ICA DE 
TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 
r-

Otorgamiento de la Con9esión. El 6 de febrero de 2004, t0 Secretmí0 de 
Comunic0ciones y Tr0nsportes (10 "Secretmí0") otorgó 01 C. F0brizio Pmedes 
Ceb0llos, un título de concesión pm0 inst0lm, operm y explotm un0 red públic0 de 
telecomunic0ciones, pm0 prestm el servicio de televisión restringid0 con cobertur0 
en Gener0I Miguel Alemán, en el Est0do d_e Ver0cruz, con un0 vigenci0 de l O (diez) 
0ños cont0dos 0 pmtir de su otorg0miento. 

\ --
11. Primera Ampliación de Cobertura. Con fech0 17 de julio de f007, medi0nte oficio 

CFT/D03/USI/DGA/2014/07, 10 Direcció~ Gener0I de Redes, ltspectro y Servi9ios "A", 
0dscrit0 0 10 Unici0d de Servicios 0 10 lndustri0 de 10 Comisión,,--fedeml de 
Telecomunic0ciones, outorizó q1 C. F0brizio Paredes Ceb0llos, 10 0mpli0ción de 
cobertur0 qe 10 concesióR-- par0 inst0lm, operm y explotm un0 red públic0 de 
telecomunic0ciones otorg0d0 0 su f0vor el 6 de febrero de 2004, h0ci0 l0s 
loc0lid0des de Atoy0c, en el Municipio de Atoy0c, y Potrero Viejo, en el Municipio ' 
de Am0tlán de los Reyes, en el Est0do derVer0cruz. 

/ 

111. Segunda Ampliación de Cobertura. Con fech0 26 de noviembre de 20Q9, 10 
--~ecretmí0 0utorizó 01 C. F0brizio Pmedes Ceb01Ios, 10 0mpli0ción de cobertur0 de 

10 concesión pm0 inst0l0r, operm y explotm un0 red públic0 de 
telecomunicaciones otorg0d0 0 su f0vor el 6 de febrero de 2004, h0ci0 Pm0je 
Nuevo, en el Municipio de Am0ffón de los Reyes, en el Est0do de Ver0cruz. 

1 

/ 
IV. Decreto de Reforma Constitucional. Con fech0 11 de junio de/42013, se publicó en 

el [?imio Ofici0I de 10 Feder0ción el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los___artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, &_n materia de 
telecorpunicaciones" (el/Decreto de Reform0 c,onstitucion0I"), medi0nte el cu0I 
se creó el Instituto Feder0I de Telecomunic0ciones (el "Instituto"), como un órg0no · 
0utónomo que tiene por objeto el desmrollo eficiente de 10 r0diodifusión y l0s 
telecomunic0ciones. 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Dimio Ofici0I de 10 Feder0ción/ 
el "Decreto por el que se expiden la Ley-.Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema-Público de Radiodifusión del Estado Mexicano;_y 
se 1reforman, aq¡cionan y derogan diversas disposiciones en I materia. de 

r telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de-ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de 0gosto de 2014. / -
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VI. Prórroga de vigencia de la Concesión. El 12 de agosto de 2014:el Instituto pro[rogó 
la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgada a favor\ del C. Fabrizio Paredes Cebollas. Derivado 
dJ~ lo anterior, le otorgó una concesión~ara instalar, operar y explotar/una red 1 

pública de telecomunicaciones autorizándole a prestar cualquier servicio de ", 
telecomunicaciones que técnicamente le permitieran los medios de transmisión e 
infraestructuta ~~ su red, así como la comf rcialización de la capacidad y servicios 
de telecomunicaciones adquiridos de otros conce&ionarios de redes públicas de 
telecpmunicaciones,,, con los que tuviera celebrados los convE¡nios 
corréspondientes. La cobertura de la citada concesión comprendió las localidades 
de General Miguel Alemán y Atoyac, Municipio de Atoyac; y Potrero Viejo y Paraje -, 
Nuevo, Municipio de Amatlán de los Reyes, en el Estado de Veracruz, con una 
vigencia de 10 ( diez) años contados a partir del 6 de --febrero de 2014 (la 
"Concesión"). · 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre cid 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgáni'co del Instituto federal de Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigÓr el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

VIII. Lineamientos para el otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 

IX. 

¡se publicaron en el Diario Oficial de la Federaci6n los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), y modificados por 
última vez el 13 de febrero de 2019. 

Solicitud de Transición a la ConcesiónUnica para Uso Comercial. Con fecha 16 de 
enero de 2019 el C. Fabrizio Paredes Cebollas solicitó al Instituto autorización para 
transitar la Concesión al régimen de Concesión Única para Uso Comercial (la 
"Solicitud de Transición"). · / 

/ 
\ 1 

X. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obllgaclones a la Unidbd de 
Cumplimi~nto. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/0079 /2019, de fecha 18 de 
enero de 2019, /la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita d'la Unidad de Concesiones y Servicios del 1hstituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la 
Concesión. ) 

XI. Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /829 /2019, de fecha {).7 de fEkbrero de 2019, la Dirección General 
de Supervisión,- adscrita a la Unicrad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente respecto a la Solicitud de Transición. / 

r En virtud de los Antecedentes referidos y, · 

./ \ 

~- / 
) 

/ 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos dé~'imo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónpmo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo, eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioelécfrfco, las rede( Vi la prestación de los servicios de radiodifusión y 
teleeomunicaciones, ,así como del acc~so (ª infraestructura acti\a, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución.\ / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participaJ1tes en estos mercados cor:l el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la _g_ompetencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedac:Lcruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mérc<:s1do o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitucióh. 

De igual formo, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podra~ obtener autorización del Instituto para~entre ok~s, transitar a la 
concesión úhica, siempre /que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de qoncesión. Los concesionarios-E1Ue cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única, podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. 

/ 

, - Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme crlo establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y 17 fracciónl-de la Ley Federal de Telecomonicaciones y Radiodifusión 
(la ''Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. \1 

I / 
~ ' 

Por-su parte;-el artículo 6 fracción I del Estatuto Organi
1

co, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indel~gables en la Ley, la 
atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovecha~iento y ~Pl<?tación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

/ ~ 

CÓnforme a los artíc1 ,las 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
t" Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 

Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
,/ 

\ 
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transitar a la concesién única en los casos de ;~oncesiones de telecomunicaci9nes, 
incluyendo, en su caso, los términos y condicipnes a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideració~ del Pleno. 

1 / • \ ) 

I I 
En\ consecuencia, el- Instituto está faculíado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus-prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismás. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición- a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentrerf en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la réQulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la préstación de los 
servic

1
ios de radiodifusión y teleobmunicaciones, por lo que el Pleno como! órgand 

máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. --- í 1 

/ 
Segundo.- Marco normativo

1
general aplicable a la transición a conce~ión única par~ 

uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma_,/ / 
Constitucional señala que, con la concesión única, los concesiondrios podrán p/restar 
todo tipo de servicios a través de sus redes. '\ 

~ 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la obligación del 
Instituto de establecer mediante lineamientos de carácter general,---los requisitos, 
términos y condiciones que los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
teJefonía, cuyos títulos son anteriores al Decreto de Reforma Constitucibnal, deberán --
cymplir para que se les autorice entre otros, transitar 91 modelo de concesión ú~ica, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. 

\ 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se pL.Jblicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los ~ineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, 
éspecificar los términos y requisitos para que los actuales concesionarios/19uedan transitar 
al nuevo régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma 
Constitucional y_ en la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 

Los Lineamientos {eñalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

/ 

' 
"Arlfcu/o 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciónes otorgada al amparo de la Ley Federal de-Telecomunicaciones que ,, \ 

pretenda transitar a una Concesión Unica para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 
IFT-Transición que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el 
interesado, el cual contendrá la siguiente información: 

~ \ 7 

/ 

\1 
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l. En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, domicilio en el 
territorio rracional, correo electrónico, teléfono y/ clave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; 

11. En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postaO, 
cQireo electrónico, teléfono y clave de inscripcióR-: en el Registro Federal de 
Contribuyentes; / 

//l.-- En su caso, nombre del representante legal, que cue?,te con las facultades suficientes 
- para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se ~ncuentre acreditado ante el 

Instituto, deberá acÍjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada -
del Instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, así 
como copia simple de la identificación del Representante Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concssiones bastará 
con que se señale un Folio Electrónico de ellas. 

Para obtener la¡ autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los derechos o 
aprovec'r)amientos que de -ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. ¡ 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente-en que dicha 
solicitud haya sido presentada ante el Instituto". 

"Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de-- manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas 
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública, de telecomunicaciones se 
consolidará la totalidad de las mismas. · 

/ 

Las concesiones para instalar, operar y_explótar.u~a red públicp de telecomunicaciones que 
sean cor¡isolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Unica para Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue 
otorgado el título de red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
caso de ser diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamfrmto del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión- Única para Uso Comercial que, en ~Y. . .9.ª~Q, _gtgrgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, muri7q;ipios ·o 
estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos". 

( ' / \ 

"Amculo 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial o para consQlidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (ib las obligaciones previstas en el o los 
respectivos t(tulos de contesión y (ii) las obligaciones derivadas de-.la legislación aplicable en 

/ materia de tt7lecomunicaciones, radiodifusión y ~mpetencia económica. ¡ 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente". 

/\ / 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de"",telecomw,nicaciones, se otorgará una concesión 
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única para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley, dado que la 
concesión tendría fines de lucro. Bojo este contexto, con la concesión única para uso 
comercial el concesionario podrá prestar todo tipo de servicios púhlicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión pon fines de lucro, y en cualquier parte del territorio \ 
nacional. / 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
del espeqtro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su cc;:iso, recursos orbitales ( _ 
para la _prestaeyión de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establec~os en la Ley. 

1 
-

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo de servicios \de telecomunicaciones y radiodifusión 1 

en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitadb, y en coberturas específicas. 

/-i==inalmente, /cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de / 
solicitudes deberían acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido 
en él artículo 24 de Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud d~ 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, 
estableció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de ¡ 
telecomunicaciones y rqdiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en 
su artículo 17 4-C fracción XII/ el pago de derechos correspondiente a la transición a ~ 
concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar y 
explotar una red1 pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe 
ser considerado al momento del análisis de las soli9ituq_es de transición o consolidación. 

Tercero.-Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que el C. Fabrizio Paredes Ceballos, 
presente el Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto 16 considera cumplido en 
virtud de que con fecha 16 de enem de 2019, pre~.entó el formato debidamente llenado-----
y firmado. 

'\_ ~ 

Respecto al segundo requisito de procedencia, el C. Fabrizio Paredes Ceballos presentó 
el pago de derechos con factura número 190000025, por elJrámite relativo a la transición 
a··concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar o 
explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C 
fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente, y conforme a lo reqtJerido en el 
penúltimo párrafo del artículo 24 de los Ureamientós. 

/ 
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por lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos, el 
mismo señala que para que proceda la solicitud para transitar a la concesión única para, 
uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones __,,, 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones dérivadas de la legislación 
aplicable. Al respecto, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/~O79 /2019 de fecha 18 de enero de 2019, solicitó a la Unidad de Cumplimiento 
informara si dicha concesiondria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones relacionadas con su título de cot)cesión y demás ordenamientos aplicables. 

En respuesta a dicha petición, la Dirección General 9e Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a tra"íés del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /829 /2019 de fech0 27 de 
febrer() de 2019, señaló entre ?tros aspeºtos que: 

"(,'.) / 
~4~~~ \ 
De la supeNisión a las constancias que integran el expedienti3 abierto a nombre del 
CONCESIONARIO, así como de la información proporcionada por la DG-VER y la DG-SAN, se ---
contluye lo siguiente: 1 
Del análisis del título de concesión/asociado al expediente 02/0833, integrado por la DG
ARM~ de este Instituto a nombre del CONCESIONARIO, se desprende que, pi 27 de febrero 
de 20 7 9, el concesionario se encontró al corriente de las obligaciones que tiene a su cargo y 
que le son aplicables conforme a su título de concesión de red pública de telecomunicaciones 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

c ... r 
--· En virtud de lo anterior, y tomando

1 
en cuenta que el C. Fabrizio Paredes Cebollas 

f satisface- la totalidad de los +equisitos establecidos e~ los Lineamientos, este Instituto 
con~idera procedente autori:zar la transición del título de concesión d9i red pública de 
telecomunicaciones que le fue otorgado, al régimen de concesión única pata uso 
comercial. r 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
\ con motivo de la Solicitud de Transición, ésta tendrá una vigencia igual a la prevista en 

la Concesión, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 2q de 
los LineamientQs. ~- I 

\ 

De esta manera, el título de concesión estableceta ____ en la condieyión respectiva, que la 
vigencia será por 10 (diéz) años contados a partir del 6 de febrero de 2014, en el 
entendido de que las condiciones de la concesión única surtirán ef~ctos a partir de la 
fecha de su ofórgamiento. j 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artJculos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto, 9ffecimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Uhidos 
Mexicanos; 2. ó fracción IV. '15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 6,8, /7-2 y 177 

t"fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitori9 
del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

\ 
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60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; Octavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiod~fusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adici(f)nan y derogan diversas disposic;iones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 35 fracciónA, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Adr;ninistrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 
fracciones I y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así 
como los artículo~ 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de 
concesiones a que se refiere eUítulo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y 
modificados por última vez el 13 de febrero de 2019, este órgano autónomo 
constitucional emite los siguientes: \ 

/ 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Fabrizio Paredes Ceballos la transición del título de concesión 
parff instalar, ,operar y explotar una red P9blica de telecomunic

1

aciones que le fue _/ 
otorgado por el Instituto Federal de Telecq__municaciones el 12 de agostQ qe 2014, con 
una vigencia de 10 (diez) años contados a partir del 6 de febrero de 2014, al nuevo 
régimen de Concesión Única para Uso Comercial, establecido en-la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. / 

1 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Fed__e_ral de 
--- / 

!elecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, a favor 
\ del C. Fabrizio Paredes Ceballos co/n una vigencia de l O (diez) años contados a partir 

del 6 de febrero de 2014, en el entendido de que las-condiciones de la concesión única 
surtirán efectos apartir de la fecha de su otorgami~nto. La cobertura de la concesión 
única será nacional y su titular podrá prestar cualqÚier servicio de telecomunicaciones y 
de radiodifusión que sea técnicamente factible. , 

Lo artterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Fabrizio Paredes 
Cebaitos, en caso de requerir el uso de bandas- de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recwrsos orbitales, en los términos previstos eñ- ·la -Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con~ 
\ 

base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
\Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 

r refiere el Resolutivo Tercero, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte 
integral de la mismd. 

\ 
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/ 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a /ootificdr al C. Fabrizio 
Paredes Cebollas el contenido de la preser+te Resolución y a entregqr el título de 
concesión señalado en el Resolutivo Tefc'ero, una vez que sea suscrito por el 
Cor::oisionado Presidente. \ ~ 

) 
,-- ) ¡ 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones/el título de concesión única 
que se otorgue, un"a vez que se~ debidamente entregado al interesado. 

/ 

1 
" 

) 

Mario 

) 

\ ) 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

A9olfo Cuevas Teja 
Comisionado 

ocho Castillo 
o misionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión OrdlnGJrla celebrada el 20 de 
marzo de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Po[tica de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 

J 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/200319/139. / 
\ ---- / 

/ 
/ 

Pá_Q_ina 9 de 9 

/ / 

r 




